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Resumen: 
El gobierno y quienes intervinieron en la declaratoria de ilegalidad de Uber serán responsables de la
guerra en las calles que se avecina, porque no es al Ejecutivo, sino al Poder Judicial, al que le
corresponde declarar ilegal a Uber. 

La competencia económica beneficia a las personas y así lo ha hecho ver la escuela neoclásica de la
economía. Costa Rica ha considerado que la competencia es tan buena que inclusive la incluye junto
con el derecho de los consumidores como de rango constitucional, lo que pasa es que el
mercantilismo, capitalismo de amiguetes, que ha imperado en América Latina, donde Costa Rica no
es la excepción, benefician a cárteles económicos como lo son el arrocero, el cañero y los servicios
de transporte público en general, ya que, como bien lo ha hecho ver la Defensoría de los Habitantes,
tienen un trato preferencial que no se nos da el resto de los ciudadanos.
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